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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre la nulidad de convenios colectivos 
 
Referencia  : Oficio Nº 001-2020-GAJ/MDCLR 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad 
Distrital de Carmen de la Legua – Reynoso formula a SERVIR la siguiente consulta: 
 
a) ¿Es posible que la entidad, mediante acto administrativo, pueda declarar la nulidad del 

convenio colectivo que suscribió con la organización sindical con la cual pactó dicho 
producto negocial? 

b) En el supuesto que el titular de la entidad haya emitido un Acto Administrativo (Resolución 
de Alcaldía) que aprueba el acta de acuerdo de la comisión negociadora (paritaria) y 
posteriormente emite otra resolución de Alcaldía que declara la nulidad de la primera 
¿esta nulidad alcanza también al convenio colectivo firmado por la municipalidad y el 
sindicato?  

c) ¿Es posible que la entidad municipal pueda impugnar o solicitar la nulidad del convenio 
colectivo en la vía jurisdiccional? De ser afirmativa la respuesta, ¿cuál sería el órgano 
jurisdiccional competente y que vía procedimental resulta idónea para resolver el conflicto 
de intereses? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 

 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 
 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
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ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 
Sobre la impugnación de convenios colectivos 
 

2.4 Sobre la consulta c), debemos indicar que SERVIR ya ha emitido opinión al respecto, a través 
del Informe Técnico N° 620-2019-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), el cual 
ratificamos en todos su extremos y recomendamos revisar para mayor detalle, en cuyo 
contenido se indicó lo siguiente: 
 

“2.5 En tanto a las preguntas planteadas, a manera referencial atenderemos cada 
una de ellas. Con respecto a las consultas formuladas en los literales a), b) y c) las 
cuales están vinculadas en relación a la impugnación de derechos colectivos 
(normas aplicables y los plazos para ejercer el derecho de acción), debemos señalar 
que la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal de Trabajo (en adelante NLPT), establece 
en el artículo II de su título preliminar el ámbito de la justicia laboral, indicando 
entre otros aspectos que a la justicia laboral le corresponde resolver los conflictos 
jurídicos plurales o colectivos 
 
2.6 Por su parte, el artículo IV del título preliminar del mismo cuerpo normativo 
señala que: “Los jueces laborales, bajo responsabilidad, imparten justicia con 
arreglo a la Constitución Política del Perú, los tratados internacionales de derechos 
humanos y la ley. Interpretan y aplican toda norma jurídica, incluyendo los 
convenios colectivos, según los principios y preceptos constitucionales, así como los 
precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema de 
Justicia de la República.” (Resaltado agregado) 
 
2.7 Así, tenemos que el artículo 2 de la NLPT establece lo siguiente: “Artículo 2.- 
Competencia por materia de los juzgados especializados de trabajo Los juzgados 
especializados de trabajo conocen de los siguientes procesos: 1. En proceso 
ordinario laboral, todas las pretensiones relativas a la protección de derechos 
individuales, plurales o colectivos, originadas con ocasión de la prestación personal 
de servicios de naturaleza laboral, formativa o cooperativista, referidas a aspectos 
sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores a la prestación efectiva de los 
servicios.” 
 
2.8 Siendo así, el procedimiento de impugnación de un derecho colectivo se sujeta 
a las disposiciones y normas establecidas en la Nueva Ley Procesal de Trabajo. 
 
2.9 Finalmente, con respecto a la consulta d), debemos precisar que es competencia 
de cada entidad el efectuar el deslinde de responsabilidades ante un caso de 
manifiesta inobservancia de normas imperativas y de tipificar el hecho materia de 
reproche conforme a las normas que regulan el procedimiento administrativo 
disciplinario, sin perjuicio de otras responsabilidades imputables. 
(…)” 

 

http://www.servir.gob.pe/
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2.5 En ese sentido, el único medio para impugnar un convenio colectivo es a través de la vía 
jurisdiccional, conforme a lo señalado en el numeral precedente. Por tanto, no es posible 
declarar su nulidad a través de un acto administrativo. 
 

Sobre la negociación colectiva en la Administración Pública conforme del Decreto de Urgencia N° 
014-2020 

 
2.6 Por otro lado, debemos indicar que con fecha 23 de enero del 2020 se publicó el Decreto de 

Urgencia N° 014-2020 (en adelante DU N° 014-2020), que tiene como objeto emitir 
disposiciones generales para regular la negociación colectiva en el Sector Público. 
 
En esa línea, a partir de la entrada en vigencia del citado Decreto de Urgencia, la negociación 
colectiva en el sector público se rige por dicho marco normativo.  
 

2.7 Ahora bien, el DU N° 014-2020, en su Primera Disposición Complementaria Transitoria 
establece algunos alcances con respecto a los acuerdos por convenios colectivos o laudos 
arbitrales que antes de la entrada en vigencia del DU N° 014-2020 hayan quedado firmes o, 
habiendo sido judicializados, cuenten con calidad de cosa juzgada.  
 
En dicha disposición se precisa que en caso los convenios colectivos o laudos arbitrales afecten 
la disponibilidad presupuestaria de la entidad del Sector Público o en los supuestos previstos 
en el numeral 6.3 del artículo 6 del citado Decreto de Urgencia1, el titular de la entidad 
solicitará al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) un Informe Económico Financiero con la 
finalidad de iniciar una revisión del convenio colectivo o laudo arbitral, con las consecuencias 
establecidas en la citada disposición, y en conformidad a lo que se establezca en el Reglamento 
del DU 014-2020.  
 

III. Conclusiones 
 

3.1 SERVIR ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre la impugnación de convenios colectivos 
en el Informe Técnico N° 620-2019-SERVIR/GPGSC, disponible en: www.servir.gob.pe, al cual 
nos remitimos y ratificamos en todos sus extremos. 
 

3.2 El único medio para impugnar un convenio colectivo es a través de la vía jurisdiccional, 
conforme a lo señalado en el numeral 2.4 del presente informe. Por tanto, no es posible 
declarar su nulidad a través de un acto administrativo. 
 

                                                        
1 Artículo 6. Informe Económico Financiero emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas 
(…) 
6.3 El Informe Económico Financiero debe tener en cuenta la existencia de las siguientes situaciones excepcionales: 
1. Si el año previo a que se realice la negociación colectiva, los ingresos del gobierno general, como porcentaje del Producto 
Bruto Interno (PBI), caen en más de 2.0 puntos del PBI respecto al año previo, según las estadísticas oficiales públicas. 
 
2. Si se publica una ley que disponga la aplicación de las cláusulas de excepción, en el marco de lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1276, Decreto Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector 
Público No Financiero. Este supuesto se aplica únicamente para el año que se publica dicha ley. 
3. Si se presentan desastres naturales y antrópicos de gran magnitud que ameriten la priorización del uso de recursos en la 
atención de los mismos. 
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3.3 A partir de la entrada en vigencia del Decreto de Urgencia N° 014-2020, la negociación 
colectiva en el sector público se rige por dicho marco normativo, en cuya Primera Disposición 
Complementaria Transitoria señala que las entidades que a la fecha cuenten con convenios 
colectivos o laudos arbitrales que dispongan la entrega de condiciones económicas, deberán 
ceñirse a lo regulado en el DU N° 014-2020 y en conformidad a lo que establezca su 
Reglamento.  
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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